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7 ¡DR o NL ESCAÑNES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑTAS (M 
(3 SUPERINTENDENCIA 

QUITO :] DE COMPAÑIAS 

De mi sa : . Ximena Valencia 
enis consideraciones; A yo atte: 

Reciba un cordial y atento saludo de parte de la Compañias de Taxis 

'"WNenuel Quiroga" Ltda, domiciliada en la parroquia del mismo nombre, 

en el cantón Cotacachi, provincia de Imbabura. 

Aprovecho la oportunidad para darle a conocer que está ya registra 

da las Escrituras en el Registro Mercantil del Lcdo. César Egas Es 

trella que vende al Sr. Edwin Geovanny Andrade Guevara el vehículo y 

las Acciones y Derechos de esta Compañía y del Sr.Edmundo Marcelino 

Almeida Almeida al Sr, Edison Marcelo Ruis Haro, en el mismo sentidos 

la fecha de inscribción de la primera escritura es el 28 de Agosto 

del 2.006 y de la segunda escritura es el 28 de Noviembre del 2,008. 

Particular que me es grato llevar a su conocimiento, para los fines 

legales consiguientes. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADO POR 

EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA 

E ¡MELDA FLOBES NARVAEZ 

A FAVOR DE 

EDISON MARCELO RUIZ HARO 

COANTIA 

$. 33 

bi Coplas 

En la ciudad de San Francisco de Ruito Capital de la 

A jouador, a diez y siete de noviembre del Ed
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dos mil seis, ante mí doctor JUAN VILLACIS MEDIMA. 

NOTARIO HOVENO DE ESTE CANTOR (Encargado), según 

oficio rmúmero nueve seís cuatro DD?P-MSG de cinco de 

agosto del dos míi tres: Comparecen por ma parte los 

cónyuges señores —EEMUNDO MARCELINO ALMETDE ALMEIDA Y 

DOÑA IMELDA FLORES NARVAEZ, por sus peopios derechos. 

Y por otra parte el señor EDISON MARCELO RUIZ HARO, 

casado, por sus propios derechos. Los comparecientes 

son ecuatorianos, meyores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Ibarra, de iránsito por esta ciudad, 

o de todo lo que 

doy fe yome presentan para que eleve « eseritura



SEÑOR MOTABLO En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sirvase insertar una de Cesión de 

articipaciones al tenor de las siguientes eláusulas. 

PEIMERA COMPARECIENTES . al otorgamiento de la 

presente escritura comparece por una parte el seño ms 

EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA, a quien para los 

efectos del presente instrumento se le denominará EL 

CEDENTEs y, por obra parte el señor EDISON —MARCELO 

mismos efectos se le llsmará EL CESIONARIO.- —Los 

compareciontes son ecuatorianos, de estado eivil 

casados, Mayores de edad, go
 

nábiles para contralarse, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra y de tránsito por 

esta ciuded de bulto. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno. La 

Compañia "MANUEL  —QUIEOCGA CIA. LTDA", se constituyó 

Décimo Sexto del cantón tfuito, Doctor Gonzalo Román 

novecientos noventa y cinco. Dos.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia 

antes mencionada, celebrada el catorce de noviembre 

documento habilitante, autorizó al socio señor Edmundo 

d
 Marcelino Almeida Almeida, ceda treint to de eb
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FE 
á, poses en la Lompeñia "MANE. —QUIRSoOCáa CIA. LIDA'. 

TERCEBA - CESICM DE PARTICIPACIONES. Con los 

antecedentes expuestos, el señor Edmundo Marcelino 

Almeida Alimeida, por sus propios derechos Y 

ebidaemente autorizado por sí cónyuge señora IHELDA 

LORES NARVAEZ, cede y da en venta y perpetua 

enajenación en favor del señor. EDISON HARCELO RUIZ 

HARO, treinta y tres participaciones sociales de ur 

dólar cada una, que posee en la compañia "MANUEL 

DUTROGA CIA. ETDA". La transferencia convenida 

comprende además de las participaciones sociales, 

todos los derechos que le podrían corresponderle por 

reservas de todo tipo, superávit, reserva de 

revalorización ús patrimonio, utilidades no 

distribuidas Y todos los derechos poe cualouvier 

concepto sea pregente, pasado O futuro, sin que el 

cedente se reserve ningún derecho beneficio en 

relación con las perticipaciones sociales que 

transfiere. CUARTA. PRECIO. — El precio que las partes 

pu
ts
 pactan por la cesión de participaciones es de TREINTA   Y TRES DOLARES ORTEAMERICANOS, que el  cesionario 

EDISON MARCELO RUIZ HARO, paga al cedente señor 

EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA de contado en dinero 

. efectivo de curso legal y uso corriente, por lo que 

nada bienen que reclamar yor este concepto. Usted 

señor Notario «se servirá egregar las demás cláusulas 

de estilo pera la plena validez de este ¿nstrunmento. 

BASTA AQUI LA MINOTA.— Los comparecientes ratifican la 

  

 



minuta inserta, la misma que se nalla firmada por el 

Doctor Carlos Proaño. Abogado jon  matr 

profesional del Colegio de Abogados de kuito número. 

tres mil «dos. Para el otorgamiento de la presents 

escritura, se observaron los preceptos legales del 

a aso, y leída que les fue a los comparecientes por mi 

cl Rotario en unidad de acto, se ratifican y Hirman 

conmigo, de todo lo que doy e.- 

  

Sr. EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA 

C1L.IRIIOPBIO-7 
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Sra. IMELDA FLORES NARVAEZ 

C1.400276867-3 
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fFirmedo el Noterio Doctor Juan Villacis Vedina., 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA MANUEL QUIROGA CIA.LTDA. ! 

En el Cantón Cotacachi, parroquia de Quiroga, Provincia de Imbabura, domicilio principal 
de la compañía MANUEL QUIROGA CIA.LTDA, a los catorce días del mes de noviembre 
del año dos mil seis, a las cinco de la tarde se reúne la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la referida compañía en el local ubicado en la calle Miguel Garcés y 
Vacas Galindo, con la concurrencia de todos los socios y que son: 1.- El señor Angel Israel 
Almeida Almeida, 2.- Carlos Germán Andrade Ruíz, 3.- El señor Edwin Geovany Andrade 
Guevara; 4.- El señor José Cristobal Gómez Yépez; 5.-El señor Ricardo María Terán Terán; 

b|-El señor Edmundo Marcelino Almeida Almeida, 7.- El señor Luis Alfredo Goméz Flores 

.- El señor Alfredo Arturo Haro Echeverría; 9.- El señox Jorge Samuel Morales Moreno; 

D.- el señor Patricio Adrian Ruíz Lascano;11.- el señor Caxos Hernando Gómez Yépez y 

    

   
    

  

   

     
    

  

   
   

   

   

Presidente declara instalada la presente Junta General Extraordimaria Umiversal de 
locios, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.238 de la Ley de Compañías, por haber decidido 
lesfar de acuerdo en forma unánime todos los socios de la Compañía Manuel Quiroga Cía. 

Il- Conocer y resolver la transferencia de participaciones que ofrece el cedente señor 
mundo Marcelino Almeida Almeida, en favor del cesionario señor Edison Marcelo Ruiz 

aro, con la admisión de un nuevo socio. 

esto a consideración el orden del día antes mencionado, el socio previo renuncia a su 
Erecho preferencial y por unanimidad, esto es previo el consentimiento unánime del 
apital social y por cuanto es beneficioso para los intereses de la empresa deciden; 
torizar la transferencia de las participaciones que realiza el cedente señor Edmundo 

viarcelino Almeida Almeida, quien en forma libre y voluntaria transfieren 33 
icipaciones sociales de un dólar cada uno en favor del cesionario señor Edison 

Marcelo Ruiz Haro y por unanimidad deciden autorizar el ingreso de un nuevo socio a la 
compañía antes mencionada. 

Declara también el cedente señor Edmundo Marcelino Almeida Almeida, que transfiere 
además en favor del cesionario Edison Marcelo Ruiz Haro, todos sus derechos que por 
concepto de reserva legal especial y de utilidades no distribuidas pudieren corresponderle. 

En virtud de los estipulado anteriormente el cesionario Edison Marcelo Ruiz Haro hace la 
entrega al cedente señor, Lic": Edmundo Marcelino Almeida Almeida, la cantidad de $33 

dólares en moneda de curso legal y uso corriente, en consecuencia está plenamente de 
acuerdo con el presente contrato de transferencia de participaciones, no teniendo derecho 
ninguna de las partes a reclamo posterior alguno. 

No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del Acta correspondiente; reinstalándose la presente Junta el secretario da lectura, 

la misma que es aprobada y ratificada por unanimidad por todos los socios siendo las seis 

  

 



p.m., se declara terminada la reunión de Junta General y para constancia de lo cual firman 
todos los socios y el secretario que certifica. 
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«el Decreto No. 2388 publicada en Registro Oficial 504, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art, 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copia es igual a su onginal que se 

me exhibió. 

    

  

    

Quito, a 

    

   
Dr. Jan Miñacis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARSADO 
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REPUBLICA. DeL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION 

297 - 0002 _ 1002185619        

  

PROVINCIA 

QUIROGA 
PARROQUIA 

  

  

: ¡¡LAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 1 

del Decreto No. 2386 publicada en Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el An, 18 de la Ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copla es igual a su original que se 

me exhibió. 

Dr. Juan Villacís Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO   
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REPUBLICA DEL EGUADAR .* 
TRIBUNAL:SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2006 

CERTIFICADO DE VOTACION     
- 178-0008 1002082692 
NUMERO 3. CEDULA. 

RUIZ HARO EDISCN MARCELO 
APELLÍDOS YNOMBRES 
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Dr. Juan Villatis Medina 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO
            

  

  

 



Se otorgo ante mí, y, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

OTORGADA POR: EDMUNDO MARCELINO ALMEIDA ALMEIDA E 

IMELDA FLORES NARVAEZ, A FAVOR DE: EDISON MARCELO RUIZ 

HARO, debidamente firmada y sellada, en Quito, a diecisiete de 

Noviembre del año dos mil seis.- 

  

   

  

    
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON COTACACHI 
Razón de Inscripción 

con En fecha queda inscrita la presente CESION DE PARTICIPACIONES, en el 

REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1711 Inscripción No. 46 

Martes, 28 de Noviembre del 2006, 11:07:32 

Xx > 

Dd 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN COTACACHI 

Dr. Marco Muñoz Proaño 

REGISTRADOR 

RUC: 1704139615001 

nmbabura-Ecuador 

  

   
      

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
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